
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
. ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION *

- Aprueba Contrato de Trabajo por Servicio.-

LorA, 0l MrR 2020

DECRET9 ¡" @.1 p¡

Vistos:
El Contrato de Trabajo por Servic¡o, de fecha 02 de

marzo de 2020, suscrito entre la Mun¡cipal¡dad de Lota, Departamento de Educación, en
su calidad de Empleador y ella trabajadora doña GENESIS JAVIERA ARRIAGADA
MUNOZ; Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 del 14.12.2015, que
delega firma bajo la fórmula "por orden del señor alcalde" D.F.L- No'l, del 24.01.94,
"Código del Trabajo"; Resolución No 1600 de la Contraloría General de la República y
en uso de las facultades que me confiere el Art. 'l20 y 630 de la Ley No18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

APRUEBESE Contrato de Trabajo por Servicio de
¡echa 02 de marzo de 2020, suscrito entre la Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su cal¡dad de Empleador y la trabajadora que a continuación se
individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
F. DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA MENSUAL
A.F.P. - SALUD

presupuestar¡a 21 5-21 -03-004

ARCHíVESE..

RNARD R
ECRE

GENESIS JAVIERA ARRIAGADA MUÑOZ
Escuela Lu¡s Cous¡ño Squella F-698

28 de julio de 1998
Técnico en Diferenc¡al
44 hrs. cronológ¡cas semanales.
02 de mazo de 2020.-
El reintegro de la titular o necesidad del servicio.
Licencia Médica de doña Doralisa Concha Hidalgo
$369.215.-

IMPUTESE lo anter¡ormente indicado a la cuenta

ANÓTESE, REGíSTRE E COMUNíOUESE Y

CRUCES
R MUNICIPAL

) MUNTCTPA R ELS ñoR r¡-caloe"

B U
DISTRIBU N

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Munic¡pal
- Sub-Depto. Remunerac¡ones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onar¡o.
- Archivo.-
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